
GUAYAQUIL. r2 DE OCTUBRE DEL 2.020

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA BOTICA HERMOGENES BARCIA S.A.

CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

POR MEDIO DE LA PRESENTE. PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE PROCEDIÓ
A REALIZAR LAS CESIONES DE 331.313 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS
DE, CUATRO CENTAVOS DE »ÓI-AN DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA CADA
UNA DE ELLAS, NUMERADA DESDE LA 3].687 A LA 375.OOO DE LA COMPAÑIA
BOTICA HERMOGENE,S BARCIA S.A., QUE ERAN DE MI PROPIEDAD, A FAVOR DEL
SEÑOR HERMOGENES GILBERTO BARCIA FERNIANDEZ. DICHAS ACCIOI§ES
FUERON ADQUIzuDAS POR LA SEÑORA RAMONA MARGARITA FERNANEZ
CEVALLOS EN ESTADO CIVIL DE VIUDA. MEDIANTE. DOS AUMENTOS DE
CAPITAL EL PRIMERO DE ELLOS CELEBRADO EL VEINTICINCO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, E. INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTON GUAYAQUIL EL TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. Y,
EL SEGLN'IO CELEBRADO EL TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,
E INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUAYAQUIL EL
DIECTNUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QUE ESTA CESION SE

REALIZA TAN SOLO PARA FINES LICITOS.

ATE,NTAMENTE.

CEVALLOS BARCIA r-¡;nNÁNorz
. c. # 130005205-5
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